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Madrid, 1 de junio de 2022 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto simplificado, de las obras de desamiantado y renovación 
de impermeabilización de la bóveda de andenes de línea 6: estación de O’DONNELL (Licitación 
6012200089) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

LEVANTINA, INGENIERIA 
Y CONTRUCCION, S.L. 

La documentación que aportan como documentación administrativa, 

se considera incompleta por el siguiente motivo: 

• En el “BLOQUE 7: CAPACIDAD DE OBRAR, CLASIFICACIÓN O 

SOLVENCIA, HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE 

MEDIOS” del Anexo III (Declaración responsable (documento 

de contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares 

indican que el licitador cumple con la habilitación 

empresarial recogida en el apartado 23 del cuadro resumen 

del Pliego de Condiciones Particulares basándose en la 

habilitación de otras entidades, sin embargo, no indican la/s 

entidad/es que van a acreditar dicha habilitación. 

• En el “BLOQUE 7: CAPACIDAD DE OBRAR, CLASIFICACIÓN O 

SOLVENCIA, HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE 

MEDIOS” del Anexo III (Declaración responsable (documento 

de contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares 

indican que el licitador cumple con la adscripción de medios 

recogida en el apartado 24 del cuadro resumen del Pliego de 

Condiciones Particulares basándose en los medios de otras 

entidades, sin embargo, no indican la/s entidad/es que van a 

acreditar dicha adscripción. 

• El Anexo III BIS del Pliego de Condiciones Particulares, 

correspondiente a la empresa SISDECON MÁLAGA, S.L., que 

aportan como documentación administrativa, no se 

encuentra firmado electrónicamente por su representante 

legal, tal y como indica el apartado 41 del cuadro resumen 

del Pliego de Condiciones Particulares. 

• En el BLOQUE 6 correspondiente al Anexo III BIS del Pliego de 
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Condiciones Particulares de la empresa SERTEGO SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES S.L.U. afirman que presentan sus 

medios en lo relativo a la clasificación, sin embargo, según el 

Anexo III (Declaración responsable (documento de 

contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares, la 

empresa licitadora (LEVANTINA, INGENIERIA Y 

CONTRUCCION, S.L.) cumple con la clasificación con medios 

propios. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar tanto el Anexo III (Declaración 

responsable (documento de contratación)) del Pliego de Condiciones 

Particulares como los Anexos III BIS del Pliego de Condiciones 

Particulares relativos a cuya capacidad se recurra. Todos los 

documentos deberán presentarse completos, debidamente 

cumplimentados y firmados electrónicamente por su representante 

legal. 
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